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Expediente N°21.121/24.- 

RESOLUCIÓN N° 166-2025 - I.E.M. 

VISTO los Certificados presentados por la Prof. Ana María CHOQUE 
CHOQUETICLLA referidos a su licencia por Maternidad y atento a que corresponde 
su consideración en el marco a lo previsto en el Artículo 5°, inc. g) de la Resolución 
CS N°500-II, 

LA SRA. VICEDIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por otorgada licencia por Maternidad (pre-parto y postparto) a 
la Prof. Ana María CHOQUE CHOQUETICLLA, DNI N° 38.272.175, en el cargo de 
AUXILIAR DOCENTE de este Instituto, por el período 15/04/25 al 13/07/25, con 
imputación al artículo 48, inc. a) — Convenio Colectivo de Trabajo del Sector Docente 
de las UUNN. 

ARTICULO 2°.- Tener por otorgada Licencia Postmaternidad a la referida 
profesional, por el período 14 de julio - 11 de octubre de 2025, en el marco a lo 
establecido por el artículo 48, inc. b) — Convenio Colectivo de Trabajo del Sector 
Docente de las UUNN. 

ARTICULO 3°.- Comunicar a las partes interesadas. Cumplido, dar el trámite 
respectivo.- 
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